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Mocoa (P), 10 de julio de 2025 
 
 
FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS No. 01 A LAS OBSERVACIONES 
DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
SAMC-035-BASPC27-2025, CUYO OBJETO A CONTRATAR ES EL SUMINISTRO DE 
REPUESTOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA EL EQUIPO FIJO DE 
INGENIEROS Y DE CAMPAÑA DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
ADMINISTRATIVAMENTE POR EL BATALLON DE A.S.P.C. No. 27 
 
 
La entidad se permite dar a conocer las apreciaciones al escrito de observaciones allegado 
por los interesados del proceso de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
SAMC-035-BASPC27-2025, recibido mediante MENSAJE SECOP II, de la siguiente 
manera: 
 
 
1.- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SILICOM S.A.S. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 

• Se aceptan las observaciones y se verán reflejadas en el pliego de condiciones 
definitivo, así: 

 
PERSONAL IDONEO 
 

PERSONAL PERFIL REQUERIMIENTO 

Coordinador de 
Proyecto 
Ingeniero 
electromecánico 
o Ingeniero 
mecánico (1) 

Profesional en ingeniería 
electromecánica o mecánica, con 
mínimo cinco (05) años de experiencia 
profesional, la cual debe guardar 
relación directa con el objeto del 
presente proceso; es decir 
mantenimiento de maquinaria línea 
amarilla, plantas eléctricas, calderas, 
cuartos fríos y motores eléctricos.  

·        Hoja de vida 

·        Copia de cédula de 
ciudadanía 

·        Diploma profesional 

·        Tarjeta profesional 

·        Certificado de matrícula 
profesional, vigencia y 
antecedentes del consejo 
profesional 

·        Certificaciones de 
experiencia 

·        Carta de compromiso 

Ingeniero 
Industrial y/o 
profesional en 
seguridad y 
salud en el 
trabajo y/o 
especialista en 
higiene industrial 
o salud en el 
trabajo (1) 

profesional en ingeniería industrial con 
experiencia mínima de cinco (5) años, 
especialista en gestión ambiental con 
experiencia mínima de dos (2) años. 
Que tenga cursos certificado de 
primeros auxilios.  

·        Hoja de vida 

·        Copia de cédula de 
ciudadanía 

·        Diploma profesional 

·        Tarjeta profesional 

·        Certificado de matrícula 
profesional, vigencia y 
antecedentes del consejo 
profesional 

·        Certificaciones de 
experiencia 

·        Carta de compromiso 

Técnico o 
tecnólogo en 
mantenimiento 
electromecánico 
o 
electromecánico 
industrial (1) 

técnico o tecnólogo en mantenimiento 
electromecánico o electromecánico 
industrial con experiencia mínima de 
tres (03) años, que tenga cursos 
certificados en programación de 
controladores lógicos programables 
(PLC) mínimo 40h, o curso certificado 
en motores eléctricos trifásicos, curso 
certificado en aplicación de los 
sensores en los circuitos eléctricos de 
la industria, y/o curso certificado de 
análisis de entradas y salidas y 
controles en los sistemas eléctricos, 
curso y/o diplomado de bombas 
rotativas mecánicas, curso y/o 

·        Hoja de vida 

·        Copia de cédula de 
ciudadanía 

·        Diploma profesional 

·        Certificado de matrícula 
profesional, vigencia y 
antecedentes Conte/Conaltel 

·        Certificaciones de 
experiencia 

·        Carta de compromiso 
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diplomado de bombas lineales 
mecánicas. Los conocimientos técnicos 
requeridos los cuales debe guardar 
relación directa con el objeto del 
presente proceso; es decir 
mantenimiento de maquinaria, plantas 
eléctricas, calderas, cuartos fríos y 
motores eléctricos. 

Técnico o 
tecnólogo 
refrigeración o 
mantenimiento 
de equipos de 
refrigeración (1) 

Técnico o tecnólogo refrigeración o 
mantenimiento de equipos de 
refrigeración, con experiencia mínima 
tres (03) años en mantenimiento de 
cuartos fríos y equipos de 
refrigeración. 

·        Hoja de vida 

·        Copia de cédula de 
ciudadanía 

·        Diploma profesional 

·        Certificado de matrícula 
profesional, vigencia y 
antecedentes  

·        Certificaciones de 
experiencia 

Técnico o 
tecnólogo en 
mantenimiento 
de motores 
Diésel (1) 

Técnico o tecnólogo en mantenimiento 
de motores Diésel, con experiencia 
mínima de tres (03) años en 
mantenimiento de motores diésel. 

·        Carta de compromiso 

Técnico en 
construcción de 

montaje de 
instalaciones 
eléctricas  o 

técnico 
electricista con 

matricula 
profesional en 
clases TE-1 y 

TE-6 (1) 

técnico con mínimo tres (5) años de 
experiencia después de la emisión de 

su tarjeta CONTE 

·        Hoja de vida 

·        Copia de cédula de 
ciudadanía 

·        Diploma profesional 

·        Certificado de matrícula 
profesional, vigencia y 
antecedentes  

 
Nota 1: Para cada cargo o rol, el proponente deberá allegar la siguiente información como 
mínimo: 
 
(i) Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 
(ii) Fotocopia de diploma o acta de grado del título técnico o tecnólogo profesional (para el 
caso que aplique) 
(iii) Fotocopia de la tarjeta profesional (cuando aplique) 
(iv) Soporte de la experiencia de los contratos ejecutados por el tiempo requerido 
(v) Certificado de antecedentes disciplinarios. 
(vi) Certificado de antecedentes fiscales. 
 
Nota 2: El personal técnico y tecnólogo solicitado, debe estar certificado por instituciones y/o 
Universidades debidamente registradas por el Ministerio de Educación o Secretarias de 
Educación debidamente facultadas para tales efectos. La Entidad contratante se reserva 
el derecho de verificar la validez de los diplomas o actas de grado durante el periodo 
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de verificación de las ofertas. 
 
Nota 3: Llegado el caso que el contratista durante la ejecución del contrato solicite a BASPC 
No. 27 el cambio del personal que presentó inicialmente en la oferta, deberá ser notificado 
previamente al supervisor, allegando hojas de vida y soportes del nuevo personal, el cual 
deberá cumplir con los requisitos exigidos inicialmente en el pliego de condiciones del 
proceso de contratación. La entidad se reserva el derecho de autorizar o no los cambios del 
personal, sin que en ningún caso deba dar explicación alguna al respecto. 
 
Nota 4. El certificado en certificado en motores eléctricos trifásicos puede ser aplicada a 
cualquiera de los perfiles técnicos requeridos. 
 
 

• Respecto a la experiencia se acepta parcialmente, y se verán reflejadas en el pliego 
de condiciones definitivo, así: 

 
2.2.6 VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
 
En Cumplimiento de la Experiencia requerida el proponente diligenciará el formulario de la 
EXPERIENCIA, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
a- La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser 
correlativa a la documentación aportada. 
 
b- El formulario debe ir firmado por representante legal del proponente y/o suplente. 
 
c- Deberá diligenciarse por el proponente para acreditar la experiencia mínima requerida 
en el pliego de condiciones, el oferente debe indicar cuáles de los contratos que se relacionan 
en el Registro Único de Proponentes “RUP”, debera tener en cuenta el Ejército Nacional- 
BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 27 
para habilitar la propuesta. 
 
d- El proponente deberá tener acreditar en mínimo 1 contrato registrado en el RUP, que 
cuenta con experiencia para ejecutar el objeto de futuro contrato, registrando en dicho 
contrato mínimo 3 de los siguientes códigos: 
 

CODIGO UNSPSC DENOMINACIÓN 

72151200 
servicios de construcción y mantenimiento de calefacción y aire 
acondicionado  

81101600 ingeniería mecánica  

72154500  Servicio de mantenimiento e instalación de equipo pesado  

15121500 Preparados lubricantes 

26111700  Baterías, pilas y accesorios 

27112700 Herramientas mecánicas 

39122200 Interruptores eléctricos y accesorios 

40161500 Filtros 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

81101700 Ingeniería eléctrica y electrónica  

26101500 Motores 
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1. El contrato que se pretenda hacer valer y/o la sumatoria de los contratos que se 
pretendan hacer valer debe ser igual o superior al cien por ciento (100) % del presupuesto 
oficial. 
 
2. Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya 
desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el 
presente proceso de selección. 
 
3. También podrá acreditarse la experiencia cuando las actividades correspondientes 
hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal. 
 
Nota 1: Para el presente proceso la verificación del cumplimiento de la clasificación de los 
códigos UNSPSC se tomará hasta CLASE (ES DECIR HASTA EL TERCER NIVEL). 
 
 
De esta forma se da respuesta a sus observaciones. 
 
Cordialmente.  
 
 
 

Teniente Coronel JAIME ALBERTO PALACIOS BARRERA 
Competente Contractual BATALLON DE A.S.P.C. No.27 
"SIMONA DE LA LUZ DUQUE DE ALZATE" - BASPC27 

 
 
 
 

Proyectó:   
SV. ARAGON MONTAÑA WILDER 
ADMINISTRADOR PARTIDA DE ALIMENTACION BASPC27 
Comité Estructurador Técnico   
 
 
Revisó: 
CT. JULIO HUMBERTO SOLANO GALVAN 
Jefe de Contratación BASPC 27  
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